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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
1.2, La selecdón de los aspirantes SE regulará por lo pre

visto en la. disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica ~' las normas (le esta Resolución.

Baseo:¡ de t:onvocatoria

Sr. SubcJin~ctol- general d\, Pursonul de lnjn'¡-sidades.

Sr- Jefe de la Sección tlf' Catec1n{1 ¡ens y Agregados de Unt
ve-r<;idHd.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe·
rún ('11 su solicitud hace! constar lo siguiente:

¿ REQUISITOS DF LOS :'.srIRANTES

La selección de los aspiranlks se realizará mediante el sis
tema de oposiclón restringida, que cnnstarú de los siguientes
ejercicios:

al Ekrc¡cios obligatorios;

Los ejercicios obligatorios ::;el'án do,..,'

El primero consistirá en copIar a máquina durante quince
minutos el texto que a tal efectu fadlitü el Tribunal. Para la.
realización de esta prueba cada opositor se proveerá de la co
rrespondjente máquina de escribir.

El segllndo ejercido consistirá en CQntHstar por escrito a un
cuestionario de preguntas de respuesta alternativa préparado al
efecto por el Tribunal, relacionado con el temario de Organiza
ción administrativa que figura como anexo primero de esta re
soiucíón. Este ejercicio tendni una hora de duración.

bJ Ejercicios de mérito·

Los lJ.SplrwJt\oS que hayan aprol)ado los dos ejercicios an
jerlol"cs podrún acreditar, a electos de mejord de puntuación, el
cOllocim'ento de taquigrafía, Este ejel'cicio consistirá en la es
critu.ra taquigrafien y traducción a máquina de un texto que a
tal efecto propondrá el Tribunal. El dictado tendrá una duración
de cinco minutos a una wlocidad de 60 a 80 palabras por mi~

nuto, La tntducdóo se efectuará necesariamente a máquina en
el plazo máximo de una hora. Los opositores entregarán, junta
1l1,:nte con la traducción. las CUhl'Lilla" taquigráficas, anotándose
pcr el Tribunal la hora de entrega.

19uolmcnte se podrá acreditar como merito el conocimiento
escrito u oral do una o más lenguas vivas. Este ejercicio con
,.i.s~ir2 en una prueba escrita y, en su caso, en una prueba oraL
Para la prueba escrita se permitirá el uso del diccionano.

Los Hspirantes indicarán en su solicitud a qué pruebas de
Il¡r"ritos d\-~se,~.n prcf>entarse.

hllCl s,~r admitido a la práctica de las pruúb'-ls 'iderüvas,
S~,(;¡ iWc0~;ario reunir los siguientes requisitos;

L" ln('ompatibi/idad,

Las personas que obtengan las plazuB a que se refiere la pr6
Sf'n1.e convocatoria estaran somelidas a régimen de incompatibi
lidades, que determina el artículo 53 del Decreto 2M3/1971 por
el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño
de la piaLe". que. en su caso, obtengan con cualquier otra de la
Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

al SOl españoL
bl Tener curnplidús los dieciocho ailoS de edad en el dia que

tilwiice el plazo de presentaci6n de 30licitudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desPlnpei'io de la" correspondienles funciones.
dl No haber sido separado, mediante expediente dIsciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucio~
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciorws públlCi.ls.

el Para Jos aspiraHl8s femeninos, que deberán haber cum
plido o e:>tar exentos del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalIce el plazo de los treinta
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

n Can'cer de antecedentes penales por la Comisión de De
nto,; Dolosos,

gl PGdrán totnar parte en t.'o-tH& pruebas seteclivas todos los
Al,xiJiare~ que, esta.ndo en la actualidad nombrados interinos en
dicha escala. figurasen sin inle¡-rupción prestando servicios en
lit Univorsidad Autónoma de Bilhao al 4 de septiembre de 1969,
y cinYifícHf:k!" por' la Presldlmcia de! Gobierno, conforme a lo
suli;dé'.do en la disposición tnmsitoria primera del Decreto 2.043/
HE i, de :¿;¡ de julio

14 Sistema selectivo

RESOLUCION de la Direccúin General de Univer
sidades e Investigación por la qUe se anuncia a
concurso de traslado las plazas de Profesor agre
gado de .,Derecho del Traba;o_ en la Facultad de
Derecho de las Universidades .4.utO:'loma de Bar
celona y Oviedo.

Rlc.'SOLUCION ele la Direccion General de Univer
sidades e investigación por ltI que 1>e declara de
sierto et conc~[rso de traslado anunciado para pro
vlsión- de la primera cátedra de "Prótesis estoma
tológica" de lu Facultad de Medícina de la Univer··
sidad Compl/.dense de Madrid.

Por haber renundado don Pedro Carda Grus, único aspi~

rante al concurso de traslado convocado por Hesolución de 17
de marzo de 1969 ( ..Boletín Oficial del Estado~ del 25], para pro
visión de la primera cáü~dra de "Prótesis estomatológica~ de
la Facultad de Medicina (2scuela de Estomatología) de la Uni
versidad Complutense de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de trasludo de referencia.

Lo digo a V. S. para 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de abril de 1974 --El Dln~ctor genCliJ.I, Felipe

Lucena Conde.

8711 RESOLUCION de la Universidad de Bilbao por la
que se convocan pruebas seleetivflg restringidas pa
ra.' cubrir seis plazas de A I.txíliare!! 'vacantes en las
plantillas de dicho Organismo.

Vacantes seis phzas de Auxiliares tn la plantilla de la Uni
versic;nc de Bilbao del Mini<;tcrio de Edll'~'aciótl y CIencia, de
eorfonr.idad con 10 previsto en la Ley sobre Régimen Juridico
do las Entidades Estatales Autónomas de 2G de diciembre de
1958, y una vez cumplldos los trámites qU€ s€'tlaJa la disposición
transitoria primera y previa aprobación por la Presidencia del
Gobierno, según determina el artículo 6.", 2, dJ, del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. aprobado
por Decreto 2043/1971, de 2:1 de jlllio, se resueh'€ cubrirlas de
ncuBrdo con las siguientes
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Vacantes las plaúts de Profusür agregado de ..Derecho d!;'l
Trtlbaío~ en la Facultad de Derecho de las lJnivvrsidados Autó
noma de Barcelona. y Oviedo,

Esta Dirección General ha resue) too

¡'<' Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo aio dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio dI-' 1965, Decretos de
16 de julio de 1959 y 1 de junio de 1967, y Ol"den ministerial
do 29 de febrero de 1972. -

2,° Podrán tomar parle los Profesores agregados de disci~

pEna igualo equiparada, según se dispone en el articulo 4.", 5,
del Decreto de 1 de junio de 1967, con dos aIlas, como mínimo.
de permanencia activa en el destino que estuviera ocupando al
terminar el plazo de admisión de peticiones, de conformidad
con lo díspuesto en ia cilada Orden ministerial de 29 de fe
brero de 1972.

3.° Los u5piruntes elevaran su~ instancias a este Ministerio,
acompai'ladas de la hoja 'de servidos, expedida según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 ( ..Boletín Ofi
chü" de! Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días há
biles a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado-, por conducto y
eDil informe del Rectorado correspondíente.

Lo digo a V. S. para su conocimírmto y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias,
Maddd, 2.5 de marzo de ln4_---~S¡ Director general, Felipe

Lucena Conde.

1, NORMA;'; GENERALES

! ,1. Numero ele plazas.

Se convocan seis plazas de Auxiliares dotadas en las planti
llas presupuestarias de la Universidad de Bilbao.

al Manifestar que rounen todos los requisitos exigidos por
la cunvocatoria, indicando en la solicitud el númerO de su do~
Clil1)!"nto nacional do identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamionto fl los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cionnl y demús Leyes Fundamentrttes del Reino.


